
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220094100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Y Otro Delia Rosa De Moya 
Gonzalez, Jazmin 
Maricel Suarez 
Gutierrez

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120220048400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Heidy Del Carmen 
Leyva Mejia

18/01/2023 Auto Ordena - Declarar 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación

08001418902120210107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Leda De La Concepcion 
Nova Valverde

19/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Decide 
Liquidación Costas 

En la fecha viernes, 20 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                        Proyectó: DDM 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00941-00. 

Demandante: COOPERATIVA MILTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL – 

COOMULTIGEST. 

Demandado: JAZMIN MARICEL SUAREZ GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MILTIACTIVA DE SERVICIOS 

Y GESTION COMERCIAL COOMULTIGEST, contra JAZMIN MARICEL SUAREZ 
GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ, por las sumas de: 

 

a) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/L ($18.000.000), por el capital insoluto 
contenido en letra de cambio. 
 

b) Por los intereses moratorios liquidados desde 31 de diciembre de 2019, y hasta cuando se 
efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 
y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera liquidados.  

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JESUS DAVID JARAMILLO PEÑALOZA, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088. 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00941-00. 

Demandante: COOPERATIVA MILTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL – 

COOMULTIGEST. 

Demandado: JAZMIN MARICEL SUAREZ GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 

                                                                                                   CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 20% del salario, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devenguen las demandadas JAZMIN MARICEL SUAREZ 
GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ, como empleadas de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Ofíciese al Pagador respectivo. 
 

2. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devenguen las demandadas JAZMIN MARICEL SUAREZ 
GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ, como pensionadas en FONDO DE 
PENSIONES PUBLICAS DE NIVEL NACIONAL- CONSORCIO FOPEP. Ofíciese al Pagador 
respectivo. 

 
3. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenguen las demandadas JAZMIN MARICEL SUAREZ 
GUTIERREZ Y DELIA ROSA DE MOYA GONZALEZ, como pensionadas en FIDUCIARIA 
LA PREVISORA- FOMAG. Ofíciese al Pagador respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00484-00  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA”. 
DEMANDADO: HEIDY DEL CARMEN LEYVA MEJIA. 

 
INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 

demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 
lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 

proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 

despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. Enero dieciocho (18) 
de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 

reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por pago 

total de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación perseguida 
y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a la parte 

demandante para que allegue de manera física y en original el documento base de recaudo ejecutivo 
que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en el archivo No. 1 folios 5 del expediente 

electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la notificación en 

estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias 
respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación.  
  

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  

  
3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 

los mismos a la parte demandada.  

  
4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 

judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por pago 
total de la obligación.  

 

5. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser un pagare, visible en 

el archivo No. 1 folios 5 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de 
cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de 

atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 

documento. 
 

6. ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, tal como lo solicitaron 
las partes. 

 
7. NO condenar en costas.  

 

8. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-01074-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA 
Demandado: LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha septiembre 16 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L 
($407.248,00) como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $407.248,00 

Total: $407.248,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 19 de enero de 2023. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
  
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $407.248,00 en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

